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PERIÓDICO OFICIAL, DE POLÍTICA, INDUSTRIA Y LITERATURA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición de la Junta de Gobierno Provisional de ;sta Provincia, se publica por ahora este periódico en tez del Boletín Oficial?

PUNTOS DE SUSCRICiOX,

En Burgos en las oficinas del periódico casa 
del Consulado, cuarto principal. tg

En las Provincias pronunciadas, en las Admi
nistraciones de Correos. V

$
PRECIOS DE SUSCRICION.

En Burgos. . .................... ..................
En las provincias, franco de porte. .

ANUNCIOS Y COMUNICADOS.

Se admiten á real por línea los primeros y 
¿ dos los segundos , francos de porte.

Se darán suplementos gratis siempre que se 
erean necesarios.

Este periódico sale todos los dias, excepto los 
Domingos.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PPxOUlNCIA.

Comandancia de Milicia Nacional de Briviesca.

En la mañana de hoy ha celebrado esta leal po
blación el triunfo de la Independencia Nacional, con 
lodo el regocijo v entusiasmo que era de esperarse de 
unos pecho* tan "celosos de su libertad , como aman
tes de su Reina, esperanza de la España. El solemne 
Te Deiun ha conmovido tan plausible acto; se ha canta
do en la Iglesia colegial; han asistido todas las corpo
raciones, autoridades y particulares sin distinción de 
matices políticos. La benemérita Milicia nacional con su 
escocida musica, compuesta de aficionados, ha loima— 
do el ornamento principal de la concurrencia : siendo 
de notar que á pesar de componerse esta villa en su 
mayor número de honrados labradores y artesanos la
boriosos ha» postergado sus indispensables laenas por 
asistir á un acto tan religioso, y unir sus ruegos á los 
de todos los buenos españoles, que por la marta del 
Todopoderoso han visto protegidos y salyados los anhe
los v votos de toda la Nación. - - <r c

Bien penetrado de la satisfacción que sentirá V. S. 
al ver que los pueblos, sus gobernados han compren
dido bien el noble alzamiento nacional , echando un 
velo á lo pasado, uniéndose fraternalmente y comen
zando una nueva era. lo pongo en conoeuntenlo de 
V. S. para los efectos consiguientes. Dios guardo q_V. S. 
muchos años. Briviesca 27 de julio de 1843. — Severo 
de Níjvqs. . . 11

■ En vista de la auténtica comunicación he acordado 
que se le dé publicidad en el bo.letiu para que el pa
triotico ejemplo de Briviesca sea imitado en lo posible 
por los demas pueblos déla provmcia. Burgos >y,r julio 
29 de 1843.=José Vicente Ventosa.

Encardo á las autoridades de esta Provincia, proce
dan á la captura y subsiguiente: eondúccmn 
dad y disposición de la autoridad «nlttor, de Santiago . 
Arnaiz, hijo de Francisco, natural de VrllorejO, V Agí- 
pito Villa hijo de Vicente, natural de Villavc.de del 
Monte-, los que en virtud de éngaUchainrenlo sentaron 
plaza en esta Ciudad, para servirá S. M. en el 
miento Peninsular 4° de Linea, y quienes se han d ser
iado de la misma, ignorándose su pai.uuo. k 
de .fulíó de 1843.=Iosé Vicente Vetrlósa---lose González-
Redondo, Secretario interino.

Sociedad-Médica general de Socorros mutuos.
Nota de los espedientes que existen pendientes en la 

Secretaria de la Comisión provincial de Burgos, que se 
publica en el Boletin oficial en cumplimiento de lo re
suelto sobre juicio previo en 3o del mes de Octubre del 
año próximo pasado.

Provincia de Burgos;

D. Vicente Jorge y González, Médico en Belorado, 
presentó el espediente el 27 de Mayo de 1 843.

D. Domingo de Agreda, Matemático en Burgos, Idem
20 de.Idem. °

D. Manuel Matías García, Farmacéutico en Quinta-, 
nar, Idem Idem de Idem.

D. Pío Fernandez Cormenzana, Médico en Frias, el 
28 de Julio de Idem.

Provincia de Logroño.

D. Nicolás Cortazar, Cirujano en Fonzaleche, el 9 de 
Junio de Idem.

D, Fructuoso Martínez, Cirujano en Prefano, Idem 22 
de Idem.

I). Manuel Maria Losa, Cirujano en Ormilla, el tG 
de Mayo de Idem.

D. Antonio Cabrero, Cirujano en Agoncillo, Idem ?.t 
de Idem.

D. Ceferino García Lazcano, Cirujano, en Viguera, el 
2'3 de Junio de Idem.

D. Rafael Fernandez, Médico en Pipaona, Idem i3 
de Idem.

D. Manuel Justo Sotes, Cirujano en Treguasantes# 
Idem 3o de Idem.

Provincia de Soria.

D. Valero-Riera y Gar, Médico en Gomara, Idem 22 
de Idem.

D. José Braulio Conde, Cirujano en Soria, el 21 da 
Mayo de Idem.

Provincia dé L’izcaya;

i). José Ramón de Lacunza, Médico Cn Orduña# el t8' 
de Junio de Idem.

Pi 01 inda de Santander;

D. Lorenzo de Alemany, Matemático' en Santander,- 
el 19 .le Mayo de ídem.

D. José de la Pinta y Cuevas, Cirujano en Avellanedo# 

Villavc.de


el i.° de Abi il de Idem..
Burgos 29 de Julio de 184.J.—P. A. déla C. P.=José

Cambias, Secretario; —

Ministerio de la-guerra. —Exemu. Sr.: El gobierno de 
la nación, que en nombre de S M¡ la Rema D. Is-abyel II 
y por la casi unánime voluntad de las provincias se ha 
encargado de la dirección de !o> negocios públicos, 00 
puede ver sin asombro que V. E. , alucinando á los po
cos que aun no han podido seguir el seíilimiento gene
ral dé los españoles, continúe obstinado en prolongar 
una ludia tan sacrilega como inútil. Incieible parecerá á 
la posteridad que reducido á tres ó cuatro poblaciones 
y á pocos millares de hombres engañados, se goce V. E. 
en reproducir el negro cuadro de Barcelona y Retís 
bombardeadas, como silas ciudades mas ticas y fabri
les fueran el blanco de los que aconsejan tan barbaro 
medio de oponerse al grito del país. El gobierno de la 
nación previene á V. E. que si despues del recibo de 
esta comunicación siguiesen las hostilidades contra la 
ciudad de Sevilla ú otro pueblo de la monarquía, que
da V. E. y cuantos á ello cooperen declarado desde 
luego traidor á la patria, privado de lodos sus honores 
y consideraciones, entiegado á la execración pública 
de los españoles y de la humanidad entera. Dios guarde 
á V. E.. muchos años. Madtid 27 de julio de 1843.2= 
Francisco Serrano.=Excmo..Sr. Duque de la Victoria y
de Morella.»

aver hasta las ocho de la mañana Ira* sido horroroso e| 
luego sobre Sevilla , sembrando tod r la ciudad de boin« 
bas, y causando un destrozo horrible. Ayer llegó aquí 
Espartero é inmediatamente mandó una intimación á |a 
infeliz ciudad , amenazándola con mas luego y uus 
bombas, l uda la- noche se ha trabajado en colocar míe- 
vas baterías y ya hay 10 , compuestas de 6 cañones de i 
2-4, y 4'de t4 pulgadas, sin contar la artillería de 
montaña v rodada.

Hoy se Lia piesentado un parlamento de Sevilla, y 
parece también que los cónsules estraligeros lian pro
testado contra el bombardeo.

Desde Alcalá de Guadaiia ha mandado Espartero dos 
batallones, para que tomando la izquierda del Guadal
quivir, impidan á balazos el que salgan y entren barcos 
en Sevilla.

Leemos en el Eco;
»La división del general Bayona procedente de Bur

gos compuesta de siete batallones, tres escuadrones y 
nueve piezas de artillería se halla acantonada en el Par
do. Esta tropa viene’animada del mejor espíritu y dis
ciplina. Llegó con ella D. Antonio Collantes, presidente 
de la junta de aquella- capital, que según tenemos en
tendido trae poderes para representar en la central el 
voto de su provincia. También lían llegad.) con el mis
ino objeto algunos comisionados de otras juntas de Cas
tilla y Cataluña, y se cree que el valiente y esclare
cido conde de Retís represente á Barcelona.»

lo serán del

en el dia de 
constitucional 
en ella nove—

El Heraldo publica la siguiente carta.
Campamento de Sevilla 28 de Julio.= (De un oficial 

del ejército.)= Todo el dia 20 y 21 con sus noches y 

D. Pedro Espinosa, juez de 1 a instancia del 
de Miranda de Ebro.

Sabemos que desisten algunos del pensamiento de 
reunir la junta central por la dificultad que ofrece la 
poca uniformidad en algunas provincias respecto al nú
mero de representantes y atribuciones. Por otra parle 
se asegura que muy en breve el gobierno provisional 
espedirá el decreto para que se abián las corles el t.° 
de octubre, á fin de discutirse en ellas |a mayoría de 
S. M. y otros puntos de vital interés, con lo cual se 
supone abreviado el término que seria mas dilatorio con 
la junta.

Igual comunicación-se ha dirijido al Sr. Van-Halen.-

Madrid. 28 de julio. A las 4 de tarde de hoy, ha pu
blicado el Gobierno la siguiente Gaceta eslraordinaria.

ZARAGOZANOS : » Establecido el gobierno provisio
nal de la nación en la capital de la monarquía en el 
dia 28 de este mes, ha llegado el caso de reconocerlo y 
respetarlo: asi lo ofrecisteis á la faz de la nación y del 
mundo entero cuando proclamásteis la neutralidad;

En su consecuencia, habiéndose presentado en esta 
tarde el Sr. brigadier D. Narciso de Ametller, coman
dante general del bajo Aragón, solo con el coronel D. Joa
quín Basols y sus ayudantes de campo confiado en vustra 
lealtad, vuestro ayuntamiento constitucional asociado de 
todas las autoridades civiles, militares, y eclesiásticas, en 
unión con los gefes de la Milicia nacional, ha acordado 
la adhesión á dicho gobierno bajo las bases siguientes:

CONSTITUCION de 1887, que se conservará ilesa á 
toda costa.

REINA CONSTITUCIONAL DOÑA ISABEL IT,
Olvido de todo lo pasado y reconciliación sincera de 

los españoles.
La Milicia nacional continuará íntegramente armada 

en el misino estádo en que se encuentra 
hoy bajo la dependencia del ayuntamiento 
con sujeción al reglamento, sin hacerse 
dad de ninguna especie.

Las tropas que entren en la población 
ejército nacional v se alojarán-en los cuarteles.

Todas las autoridades de común acuerdo tomarán 
cuantas medidas se consideren necesarias para la conser
vación de la ségtuidad personal y del orden público.

Tiles son las bases convenidas: Zaragozanos, su e-r, 
xaclo, cumplimiento esta encomendado á vuestra honra
dez y civilización , y al patriotismo de la nación entera, 
Zaragoza 26 de Julio de 1 843, = El alcalde segundo 
constitucional, José Marracó. —El comandante general. 
Narciso de Ametller. = De acuerdo del Excmo. ayunta
miento Gregorio Ligero, Secretario.

Licenciado 
partido y villa

Hago saber á cuantos el presente edicto vieren, que po1" d 
Licenciado D: Antonio Quintín Varona , recino de Trévimúr 
como patrono libre y familiar de las tres capellanías colat¡vas 
fundadas en la parroquial de Villariueva del Conde por I*011 
Gaspar Va roña, Gobernador que fue del Cuzco; délas cuales dos 
se bailan vacantes por casamiento de D. Juan José Varona, í 
la tercera poseída por el De. D, Gregorio José Varona, Canóniga 
Doctoral de la catedral de Segovia, se ha solicitado la propie
dad y usufructo de todos los bienes y acciones en concepto de 
libres de aquellas dos, y la declaración de-lcocres-ponderle igua
les derechos y á sus herederos de la- otra que obtiene el citado 
Sr. Doctoral luego que vaque, en conformidad al artículo 4. 
de la ley de Corles de 1 9 dé Agosto* de 1.84 1 , sin* perjuicio del: 
actual poseedor, y que se fijen los correspondientes edictos II»* 
mando á cuantos se conceptúen con derechq á Ibs bienes de : las 
capellanías mencionadas. Y por auto de hoy he acordado 'a es- 
pedición cié; los presentes que se fijarán en los sitios acoslurn- 
brados de-esta cabeza de partido, de dicho Villanueva , y en el 
boletín oficial de la provincia por 10 dias, para que dentro de 
ellos comparezcan en este juzgado los que se piran con derecho á 
los bienes de relacionada c capella nias , ci lándolrs y emplazó'1' 
doles en forma por medio de ellos, y previniénd. les que si com
pareciesen en tiempo hábil con poderes suficientes fes oir é í 
administraré justicia, y de-no hacerlo les parará el perjoci» 
que hubiese lugar , y se sustanciará la cansa conforme á dere
cho. Dado en Miranda de Ebro á a; de julio de 1 843. Licencia
do Pedro Espinosa , Por su mandado, Agapito Villarejo.

1mPRE;NT,1 DE ¿RNzH'Z..


